
M E M O R I A  D E S C R I B T I V A

Correspondiente a la solicitud de un Modelo de Utilidad 
que, por veinte anos se solicita para España, a favor 
de D. Julio REVTLLO PELLICER, de nacionalidad española,
domiciliado en Zaragoza, Sandiamente, 1 3 ---------- - -

p o r
" ANULA PARA CORTINAS ES DUCHA "

Se reivindica la protección jurídica prevista en el 
vigente Estatuto sobre propiedad Industrial para una 
anilla para cortiñas de ducha, cuya novedad con relación 
a cuanto se ha practicado en la materia hasta el momen­
to presente, le hace acreedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que preceptúa el mencionado cuerpo le­
gal.

Los tipos actualmente disponibles en el mercado na­
cional son por lo general ganchos abiertos que, por uno
de sus extremos queda colgada la cortinilla de baño, 
mientras que el opuesto se cuelga de las barras-sopor­
te adosadas a la pared.

Fácilmente se comprenderá que por ser dichos ele­
mentos de configuración abierta, al ser corrida la cor-
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tinilla por lo general fabricada de material plástico 
que con el frío se queda rígido, los citados ganchos se * 
salen de la barra al ser impulsados hacia arriba al ma­
nipular la cortina.

Tratándose de dar una solución adecuada a la utili­
zación de dichas cortinas de baño ó ducha con la mayor 
comodidad para el usuario, se ha ideado el presente nue­
vo modelo de anilla, uno de cuyos posibles casos de re­
alización en la práctica queda representado en la hoja 
de dibujos anexa a esta descripción la cual se acompa­
ña al solo fin de facilitar en lo posible la compren­
sión del contenido de esta memoria, citándose el refe­
rido ejemplo de ejecución a titulo ilustrativo y sin 
carácter limitativo alguno.

Haciendo referencia a la numeración convencional 
dada en la hoja de planos a las diversas partes y pie­
zas componentes del objeto, a continuación se detalla 
su construcción y características.

Este nuevo modelo de anilla para cortinas de du­
chas está caracterizado en esencia por estar constitui­
do por una sola pieza (1) fabricada preferentemente de 

35 material plástico ó cualquier otro similar susceptible
de presentar cierta elasticidad que le permita abrirse 
en determinada medida, de forma que el pivote (2) soli­
dario a uno de los extremos de la citada pieza se sepa- < 
re del alojamiento (3) previsto en el otro extremo y 

40 permita la introducción de la cortina de baño.
El cierre se efectúa a presión haciéndose penetrar

el pivote (2) en el alojamiento (3) quedando retenido 
aquél en éste último merced a una cabeza rantUMtda (4)
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que la divide en dos pensiones susceptibles de expelió 
metax cierta contracción entre sí.

De esta forma la anilla queda abrazando por com­
pleto al tubo suspensor de la cortina, impidiéndose 
pueda salir la anilla del tubo y la cortina de la ani­
lla.

Se hace la salvedad de que los edetalles acciden­
tales de Corma, tamaño y materiales utilizados en su 
construcción podrán ser objeto de alteración, sin que 
tal modificación desvirtúe la esencial!dad que carac­
teriza a dicho objeto.

N O T A
EN RESUMEN: El presente modelo de utilidad que por 
veinte aííos, se solicita para Espada, ha de recaer so­
bre las siguientes reivindicaciones:
IB.- "ANILLA PARA CORTINAS DE DUCHA" que se caracteriza 
esencialmente por estar constituida de una sola pieza 
moldeada, siendo de configuración abierta con sus dos 
externos próximos entre sí a cierta distancia; quedando 
previsto en uno de sus extremos un pivote terminado en 
una cabeza ranurada, mientras que en el extremo opues­
to de la anilla queda previsto a su vez, un orificio- 
alojamiento de la citada cabeza ranurada del pivote, 
cuando se realiza el cierre de la anilla haciéndose in­
troducir a presión aquélla en éste último.
2B.- Se rdBrindica por último la protección jurídica que,
por veinte años, se solicita para España, -------------
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" ANILLA PARA CORTINAS DE DUCHA " 

t¡odo conforme queda expresado en la presente memoria
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descriptiva que consta de cuatro folios escritos por 
SO una sola cara y uha Roja de planos que se acompaSa.

Madrid, 1 3 MAR. 1963 
P. A.,
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PEORO FEUU MAÑA 
P.P.
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